
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO:  2019-00186 
PROCESO:  SUCESION 
CAUSANTE:  HERCILIA OLMOS DE GARCÍA 

 

Se agrega y pone en conocimiento de las partes, el DICTAMEN PERICIAL rendido por 

la PERITO AVALUADOR José David Pastrana Salazar a través del cual responde los 

interrogantes planteados por el Despacho necesarios para tomar la decisión de fondo, 

el cual permanecerá a disposición de las partes de conformidad con el articulo 231 del 

C.G.P. 

Ahora, para garantizar que las partes conozcan su contenido, de conformidad con el 

parágrafo 1 del articulo 2 y articulo 4 del Decreto 806 de 2020, se adoptara como medida 

para la protección del debido proceso, publicidad y derecho de contradicción, el envío 

del dictamen al correo electrónico de los interesados y sus apoderados.  

Razón por la cual, SE ORDENA por secretaría, remitir el dictamen pericial a la dirección 

de notificaciones electrónicas registradas para tal efecto por las partes.  

Finalmente, el Juzgado procede a FIJAR COMO NUEVA FECHA Y HORA para la 

realización de la audiencia el día TRES (3) DE AGOSTO DE 2021.  

 

La misma se realizará de manera virtual con el fin de evitar desplazamientos en 

atención a la Emergencia Sanitaria que actualmente atraviesa todo el territorial 

nacional, salvo que para esa fecha se disponga otra medida por el Gobierno Nacional 

o el Consejo Superior de la Judicatura. 

  

La conexión podrá realizarse a través de computador, Tablet o celular. 

  

Igualmente se informa que la plataforma y el ID de enlace se les dará conocer 

previamente al inicio de la audiencia, para lo que se requiere a las partes, abogados, 

testigos y demás intervinientes, informar previamente el correo electrónico y número 

celular con que cuenten, al correo institucional del juzgado, 

cmpal06@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB.  
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